
 

  

 

 
 

MODELO IV. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN 

 

Apellidos y nombre o razón social: 

 
N.I.F. o C.I.F.: 

 

 

Concepto Puntuación 

Si es un joven ganadero, con más de 18 años y menos de 40 en el momento de la 

presentación de la solicitud de subvención, 1 punto. 

 

Si la solicitante es mujer, 1 punto.  

Si se trata de explotaciones inscritas en el Registro General de Operadores de 

Agricultura Ecológica, 1 puntos.  
 

Si, conforme a lo dispuesto en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de 

las Explotaciones Agrarias, cumple alguna de las siguientes condiciones (excluyentes 

entre sí): 

i. Es ganadero a título principal, 5 puntos. 
ii. Es ganadero profesional, 3 puntos. 

Es una explotación agraria prioritaria, 4 puntos. 

 

Si se trata de una explotación ganadera preferente, en la que al menos el cincuenta 

por ciento de las rentas producidas provienen de la actividad agraria, o al menos, el 

cincuenta por ciento de sus trabajadores están afiliados al Régimen de la Seguridad 

Social que corresponda en materia agraria, 1 punto. 

 

Si la explotación afectada por la subvención está amparada por una póliza de seguro 

perteneciente a los seguros agrarios combinados o seguro de responsabilidad civil, 

en vigor en el momento de la solicitud, 1 punto. 

 

Si es una explotación que pertenece a una Agrupación de Defensa Sanitaria (ADS), 1 
punto. 

 

Si es una explotación que está integrada en un programa de calidad oficialmente 

reconocido, 1 punto. 

 

Si es una explotación agraria inmersa en el programa de fincas colaboradoras, 1 
punto. 

 

Si es una explotación está inmersa en proceso de legalización acreditado, 1 punto.  

TOTAL PUNTOS  

 

En __________________________________, a ____ de _________________________ de 20____ 
 

 

 

Solicitante,  
 

 

 

 

Fdo: __________________________________________________ 

 

 

 

CONSEJERÍA DE SECTOR PRIMARIO 
Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 

 


